
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IX No.  2220

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 30 de Julio de 2024

SECCIÓN JUDICIAL
Directora

Lic. Matiana del Carmen Torres López

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores del Señor 
FRANCISCO JOSE BERRON GONZALEZ, quien 
fuera vecino de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche y falleció el veintisiete de 
marzo de 2024 en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que dentro de un 
término de Treinta días, contados a partir de la última 
Publicación de este Edicto, que se hará tres veces 
cada diez días, comparezcan a deducirlo ante la 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada 
en la Avenida Luis Alvarez Barret número 4, Centro 
Comercial Ah Kim Pech, Colonia Ah Kim Pech, en 
San Francisco de Campeche, Campeche. Denuncia 
el Sucesorio LYDIA ELENA BERRON OSORNO. 

San Francisco de Campeche, Cam., julio 9 del 2024.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR ERMILO CAHUICH CAHUICH, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 
31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. –

San Francisco de Campeche, Campeche. 23 de 
julio del año 2024.- A T E N T A M E N T E.- EL 
NOTARIO PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 

GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 
533572.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, se 
inició el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de HILARIO 
HERNANDEZ RODRIGUEZ, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO HILARIO HERNANDEZ; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA CINTYA 
CONCEPCION HERNANDEZ CENTURION, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número dieciséis de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 28.- de mayo de 
2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. 
Avenida Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. 
San Fco. de Campeche, Cam. Tels. 98181 67090 / 
98181 67041.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número dos mil seiscientos 
sesenta y tres (2663), otorgada ante Mí, de fecha 
veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se 
inició el procedimiento de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de 
MANUEL MONTENEGRO PERALTA; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA BEATRIZ 
EUGENIA MONTENEGRO RODRIGUEZ, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
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II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número dieciséis de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 27 de mayo de 
2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. 
Avenida Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. 
San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 27 
del mes de marzo del año 2024, solicitada por las 
ciudadanas MERCEDES DEL CARMEN BRITO 
RODRIGUEZ, SONIA NOEMI BRITO RODRIGUEZ 
Y DIANA LIZBETH BRITO RODRIGUEZ, del 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la de cujus NIDELVIA NOEMI RODRIGUEZ 
AGUILAR DE BRITO, quien falleciera el día 19 de 
junio del año 2016, por lo que se convoca a quienes 
se consideren con derechos hereditarios y a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo número veintiocho 
colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta 
ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 06 del mes 
de junio del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 

la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a 
través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 27 
del mes de marzo del año 2024, solicitada por las 
ciudadanas MERCEDES DEL CARMEN BRITO 
RODRIGUEZ, SONIA NOEMI BRITO RODRIGUEZ 
Y DIANA LIZBETH BRITO RODRIGUEZ, del 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la de cujus IGNACIO BRITO LOPEZ, quien 
falleciera el día 23 de septiembre del año 2021, 
por lo que se convoca a quienes se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número Doce ubicada en Avenida José 
López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, de diez en 
diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 06 del mes 
de junio del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuatrocientos Treinta 
y Cinco (435) otorgada en esta Capital, con fecha  
diez de abril del año dos veinticuatro, ante mí, en el 
Protocolo Abierto de la Notaría Pública Número Doce 
a mi cargo, se Radicó la Sucesión Intestamentaria 
del extinto Miguel Monroy Tapia denunciado por 
la Ciudadana Concepción de los Ángeles Zetina 
Ayuso, y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la 
Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica a 
los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de 
la última publicación que se harán de diez en diez por 
tres veces del presente Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- 
Notario Público Número Doce.- FUTA810727-
FD4.- Rúbrica.
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